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RESUMEN

-

tó el sistema electoral mixto con dominante mayoritario, en el que la repre-

-

IEEM), mismo que aun cuando fue dura-

mente criticado, producto del esquema para la constitución de coaliciones 

y las reglas para su participación en los procesos electorales establecido 

CEEM), pasó exitosamente las 

pruebas de legalidad y constitucionalidad a que fue sometido ante los tri-

bunales electorales, local y del Poder Judicial de la Federación.
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Consideraciones preliminares

Dvigilancia de las elecciones pasó de ser una función estatal eje-

-

blica, a ser una tarea encomendada a órganos autónomos de los poderes 

tradicionales, compuestos preponderantemente por ciudadanos, y en algu-

nos casos también por integrantes de las fracciones parlamentarias repre-

sentadas en el Congreso respectivo —y en todos los casos, por mandato 

constitucional—, se trata de entes regidos por los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, independencia y objetividad.

acatado por los propios órganos administrativos electorales y celosamen-

te custodiado por los jurisdiccionales, prestos siempre a corregir cualquier 

-

tad popular expresada en las urnas y la obediencia de la ley. 

importancia el de legalidad. En esencia, la noción de legalidad conlleva la 

de autoridad. Serán legales cuando estén conformes con la ley, de mane-

ra que es inválido todo acto de los poderes públicos que no se ajuste a la 

normatividad aplicable. 

-

-

a. Cualquier acto de los poderes públicos realizado en contra de la 

ley será inválido.

b. Cualquier acto de los poderes públicos que no esté expresamente 

autorizado por la ley será inválido.
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sin regularlo completamente 

será inválida, al igual que los actos fundados en ella.§

-

-

en el tercero la norma existe, pero es imperfecta, de manera que no basta 

para fundar el ejercicio de autoridad.

De esta manera, cualquier acto de autoridad será violatorio del princi-

pio de legalidad si, y sólo si, se ubica lógica y materialmente en cualquie-

ra de los escenarios antes descritos.

-

-

-

ca posible mas no necesaria del orden social. Estaremos en presencia de 

-

noce la imposibilidad de un orden que garantice a todos la felicidad en lo 

que cada uno considera tal, pues resulta imposible evitar que la felicidad 

Derivado de los conceptos anteriores, resulta natural concluir que nece-

-

justos por algunos de sus destina-

tarios, pues no colman su aspiración de felicidad. 

-

IEEM, el 11 de julio de 2012, relativo al cómputo plurinomi-

nal, declaración de validez de la elección y la asignación de 30 curules de 

§



Arturo Bolio Cerdán

305Constitucionalidad de la asignación de diputaciones...

representación proporcional en la legislatura del estado, el cual fue dura-

 

argumentos que consideró pertinentes en contra del sentido de la resolu-

ción, argumentos como si la transferencia de votos entre los partidos coali-

gados fuera injusta, si las reglas para la conformación de coaliciones fueran 

-

parados en las boletas electorales, si la representatividad de los partidos 

-

ca, pero lo cierto es que el CEEM establece el procedimiento a seguir para 

la asignación de ese porcentaje de la legislatura, que se asigna de manera 

-

ca estar sujeta a negociación. 

-

quense para la asignación de diputaciones por el principio de representa-

ción proporcional, su contraste con el modelo federal y la revisión que de 

-

TEPJF). 

Democracia y representación

-

-

tica que deriva su autoridad soberana nada menos que del pueblo, no de  

 

CPEUM -

CPEUM

-

no y una forma de vida en la que el pueblo puede participar, de acuerdo 

.
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-

ra la formación del gobierno intervienen los ciudadanos mediante la parti-

-

-

cipar constantemente en los procesos electivos con la posibilidad real de 

En relación con el ejercicio del poder en sistemas democráticos, puede 

-

mera es aquel sistema de gobierno en el que los ciudadanos ejercen por 

mientras que la democracia representativa responde a la imposibilidad de 

que tanto las funciones ejecutivas como las legislativas y judiciales sean 

-

pos numerosos, en los que resulta necesario que el ejercicio de la sobera-

el principio de legalidad. 

Esta forma de participación indirecta requiere del cumplimiento de tres 

en la misma situación pueden participar y ser tomados en cuenta), igual-

-

Poniendo al margen la discusión roussoniana en torno a si la democracia 

debe ser directa y la representación es un mal necesario, las democracias 

modernas son todas representativas, en tanto se aplican a sociedades más 

bien numerosas, en las que resulta prácticamente imposible la participación 

de cada ciudadano, ya no se diga la toma de resoluciones por unanimidad.
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El sistema de representación proporcional  
en el Estado de México 

norma fundamental, reconoce que la legitimidad de la democracia no pue-

CPEUM

que resulta de vital importancia que en los órganos legislativos estén de-

bidamente representados, si no todos los sectores de la sociedad, cuan-

procedimiento electoral que establece una proporción entre el número de 

votos obtenidos por cada partido o tendencia y el número de sus represen-

tantes elegidos, por lo que idealmente existirá una correlación idéntica en-

tre votos y cargos de elección popular, que se conoce en la doctrina como 

puro. No obstante, son realmente pocos los sistemas que se ajustan a es-

-

-

-

 

la fuerza parlamentaria del partido dominante. Esto es, en los sistemas 

-

-

personales, se incrementó notablemente la posibilidad de resistencia a las 
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-

CPELSM

de distritos y 30 más por el principio de representación proporcional, con-

forme a las reglas establecidas en el CEEM. 

-

264 del CEEM y sustancialmente consisten en lo siguiente:

-

-

tida en el estado.

b. Se constituirá una sola Circunscripción Plurinominal que compren-

-

rio del estado.

de candidatos a diputados por el principio de representación pro-

-

-

o mayor a 38.

-

rrespondan los diputados necesarios para que su porcentaje de la 
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legislatura por ambos principios sea igual a su porcentaje de la vo-

tación válida efectiva.

Tal sistema se encuentra vigente desde la promulgación del CEEM en 

PRI

PVEM PSD) conformaron coa-

parlamentario del PRI, y además se asignaron curules por representación 

proporcional a los demás coaligados, patrón que se repitió en 2012, en el 

que nuevamente sucedieron las condiciones apuntadas y que también cau-

Modalidades de participación electoral de los partidos 
políticos, casos federal y Estado de México 

En prácticamente todas las legislaciones comiciales de la República se re-

conocen cuando menos dos modalidades de participación de los partidos 

-

dad de participar en candidatura común), y naturalmente ambos esque-

mas son reconocidos tanto en la legislación federal como en la del Estado 

-

coaligados aparecen en la boleta electoral.

Desde el inicio de su vigencia, el CEEM previno que los partidos tuvieran 

o en coalición con otros partidos, siempre que celebraran y registraran el 



310 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

CEEM

emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o 

nunca deberán ostentarse en forma separada con los emblemas y los nom-

bres de los partidos que la integran, y, por otra, que las boletas electorales 

contendrán el color o combinación de colores y emblema que cada parti-

CEEM,

De esta manera, en el esquema normativo local resulta evidente que los 

-

mente su individualidad y son reconocidos para todos los efectos legales 

como unidad, al menos en los distritos y municipios en los que contien-

den coaligados.

En contraste con lo anterior, en el modelo federal, a partir de la refor-

ma constitucional de 2007 y la consecuente reforma legal que derivó en la 

-

-

ron los requisitos para la formación de coaliciones electorales —de manera 

que se eliminó el requisito de contar con documentos básicos de la coali-

ción—, se mantiene la plataforma electoral común y se admite la celebración  

de coaliciones parciales, los partidos que formen coalición electoral, cual-

quiera que sea su modalidad o ámbito, ineludiblemente deberán apare-

cer en la boleta por separado, de modo que los votos se sumarán para el 

-

los partidos que integran la coalición, los votos solamente contarán para 

el candidato y no para los partidos coaligados.

En este esquema, a diferencia del local, es patente que aun cuando en 

los resultados electorales se combinan la fuerza y la representatividad de 
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-

mo entes separados, de manera que incluso existe la posibilidad de que 

bien, que un elector opte por dar su voto a dos o más coaligados, en cuyo 

-

marán a favor de partido alguno.

-

ra coordinador general del Centro de Estudios para un Proyecto Nacional 

CENCA), las coaliciones se convirtieron en un 

medio para asegurar la sobrevivencia de partidos a cambio de sumar los 

-

En opinión del mismo autor, la reforma 2007 corrigió los vicios anterio-

de coaliciones, sino más bien acabando de eliminar los escollos para su 

constitución, combinó las bondades y ventajas de la candidatura común y 

fuerza electoral y recursos de los partidos coaligados, además de la unidad 

de representación, pero obligando a que cada partido coaligado aparezca 

en la boleta con su propio emblema, de forma tal que los ciudadanos op-

ten por el partido de su preferencia y su voluntad sea clara e incontrover-

 

-

gociación de porcentajes de votación con los mayoritarios, sino de con-

seguir el favor del electorado, presionaron en la legislatura para encontrar 

-
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-

ron algunos medios de comunicación.

-

zar una transferencia de votos derivada de la posibilidad de establecer en 

el convenio de coalición que en caso de que alguno de los partidos alcan-

requerido para conservar el registro, de la votación del o de los partidos 

para que cada uno pudiera mantener el registro. 

Esta previsión fue impugnada mediante la acción de inconstitucionali-

-

SCJN

expresa de un elector se viera alterada, menoscabada o manipulada, toda 

-

-

damental de voto libre, y, además, generaba una situación de desigualdad 

-

votación necesario para que cada partido coaligado mantuviera el registro, 

-

lo que resultaba en perjuicio de la equidad en la contienda.

federal, aun cuando se trate de partidos coaligados, los ciudadanos vo-

separado de los demás en la boleta electoral, lo cual permite a la auto-

 

-

tiva mexiquense obliga a las coaliciones a participar de manera conjun-
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ta, apareciendo con un solo emblema en la boleta electoral, trasladando 

la distribución de los votos sufragados a favor de la coalición, del mismo 

de la transferencia de votos declarada inconstitucional por la Corte, pues 

a ella subyace el conocimiento cierto del partido a favor del cual sufragó el 

-

a favor de cuál de los partidos coaligados votó el elector, debido a que to-

dos aparecen en el mismo emblema en la boleta electoral y el único recur-

en el convenio respectivo.

Aplicación de la fórmula de representación 
proporcional en el proceso electoral 2012

Conforme a lo mandatado por el CEEM IEEM se dio 

cita el segundo miércoles posterior a la jornada electoral para realizar el 

 

de la elección y realizar la asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional. 

Para ello, tuvo en consideración que durante el proceso electoral 2009 se 

-

lugar a controversias en cuanto a la forma de distribuir las curules de repre-

sentación proporcional, ya que una vez liquidados los convenios de coali-

integración de la legislatura e incluso quedaban diputaciones sin asignar. 

en cuenta no el total de los integrantes de la legislatura ni sólo los de re-
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presentación p

-

presentación proporcional.

De esa manera se aplicó el factor de 36, producto de sumar a las 30 cu-

rules de representación proporcional las 6 obtenidas por los partidos con 

Sala Regional del TEPJF de la quinta circunscripción, al resolver el expe-

-

-

-

cedimiento de nueve pasos:

Paso 1. Votación válida emitida

Para realizar la asignación de diputados de representación proporcional 

es preciso obtener la votación válida emitida, la cual se obtiene al restar a 

-

CEEM

Cuadro 1

Votación total emitida Votos nulos Votación válida emitida

6,739,271 478,488 6,260,783

Fuente: Elaboración propia.

participación con candidatos en 30 distritos 

electorales uninominales y obtener más de 1.5%  

de la votación

Del contenido de los acuerdos números 161, 173, 176, 179, 192, 202, 210 

IEEM, todos de 2012, se advierte que los 
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-

se en coalición o individualmente, modalidades permitidas por la norma-

tividad electoral.

 

votación obtuvo cada partido o coalición.

Para ello, se debe multiplicar por 100 la votación de cada partido o coa-

lición y dividirla entre la votación válida emitida.

Cuadro 2

Partidos y coaliciones
Porcentaje de la votación 

válida emitida

22.44

6.93

24.25

3.68

0.70

3.60

1.26

25.40

7.74

2.90
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Partidos y coaliciones
Porcentaje de la votación 

válida emitida

0.97

Candidatos no registrados 0.13

100.00

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro anterior se observa

ese porcentaje individualmente se debe a que participaron en dos coalicio-

nes, mismas que rebasan el umbral citado en cantidad igual al porcentaje 

requerido multiplicado por el número de partidos que integran la coalición, 

por lo que al liquidar los convenios respectivos incuestionablemente reba-

-

nadas curules de representación proporcional.

Paso 3. Votación válida efectiva: aplicación  

de la fracción I del artículo 265 del CEEM

Enseguida se precisa obtener la votación válida efectiva, y para ello, co-

mo lo consideró la Sala Regional Toluca del TEPJF, al resolver el expedien-

las disposiciones que regulan cada una de las etapas de la asigna-

ción deben ser interpretadas de manera tal, que contribuyan a la ópti-

y cargos que deben ser asignados, respetando siempre la naturale-

za mixta del sistema mayoritario segmentado del modelo mexiquense.

Continuación.
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-

tación válida emitida los votos a favor de candidatos no registrados y los  

 

la siguiente manera:

Cuadro 3

Votación válida emitida
Votos para candidatos 

no registrados
Votación válida efectiva

6,260,783 8,202 6,252,581

Fuente: Elaboración propia.

Paso 4. Votación válida efectiva por partido: 

aplicación de la fracción II del artículo 265  

del código electoral del estado

El siguiente paso consiste en deducir aquellos elementos que distorsio-

procedimiento de asignación, para lo cual deben aplicarse los convenios  

A. “Comprometidos con el Estado de México” 

 (PRI-Nueva Alianza)

Conforme a la cláusula novena del convenio de coalición respectivo, a Nue-

-

PRI

En ese orden de ideas, se debe multiplicar la votación válida efectiva 
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Cuadro 4

Votación válida efectiva Factor Resultado

6,252,581 0.015 93,788.72

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 5

Votación de la coalición
Votación a asignar  Restante  

de votación (PRI)

181,516 93,788.71 87,727.28

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 6

Partido Votos individuales
Votos  

de la coalición
Votación parcial

PRI 433,894 87,726.28 521,620.28

78,679 93,788.72 172,467.72

Fuente: Elaboración propia.

B. “Compromiso por el Estado de México” (PRI-PVEM)

Conforme a la cláusula novena del convenio de coalición respectivo, al 

PVEM, del total de la votación recibida por la coalición le corresponderá 

PRI -

En ese orden de ideas, se debe multiplicar la votación válida efectiva 

Cuadro 7

Votación Válida Efectiva Factor Resultado

6,252,581 0.025 156,519.58

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 8

Votación de la coalición Votación a asignar a PVEM
Restante de votación  

(a asignar al PRI)

484,548 156,519.58 328,028.43

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 9

Partido Votos individuales
Votos  

de la coalición

Votación  

parcial

PRI 521,620.28a 328,028.43 849,648.71

PVEM 43,743 156,519.58 200,262.58

a

Fuente: Elaboración propia.

C. “Compromiso con el Estado de México”  

(PRI-PVEM-Nueva Alianza)

Conforme a la cláusula novena del convenio de coalición respectivo, al 

PVEM, del total de la votación recibida por la coalición, la cual asciende a 

1,590,261 votos, le corresponderá la necesaria para que sumada a la de-

-

-

PRI el resto de 

En ese orden de ideas, se debe multiplicar la votación válida efectiva 

por 0.08 y por 0.10, para obtener los porcentajes de ésta que deben al-
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Cuadro 10

Votación válida 

efectiva
Factor PVEM Resultado

Factor Nueva 
Resultado

6,252,581 0.08 500,206.48 0.10 625,258.10

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 11

Votación 

individual

Votación 

“Comprometidos 

con el Estado  

de México”

Resultado
Votación 

requerida

Diferencia 

(votos a 

asignar)

Restante de 

la coalición

78,679 93,788.72 172,467.72 625,258.10 452,790.38 1,137,470.02

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 12

Votación 

individual

Votación 

“Compromiso 

por el Estado 

de México”

Resultado
Votación 

requerida

Diferencia  

(votos a 

asignar)

Restante de 

la coalición

43,743 156,519.58 200,262.58 500,206.48 299,943.90 837,526.12

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 13

a

Total

433,894 87,726.28 328,028.43 837,526.12 1,687,176.51

a En el convenio de coalición se establece como tope de asignación de votación al PRI el equiva-

PVEM.

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 14

Partido Votación

1,687,176.51

625,258.10

500,206.48

Fuente: Elaboración propia.

D. Morena (Partido del Trabajo-Movimiento Ciudadano)

Conforme a la cláusula octava del convenio de coalición respectivo, al Par-

PT

-

MC

coalición por 0.35 y por 0.65, para obtener los porcentajes de la votación 

la siguiente manera:

Cuadro 15

Votación 

coalición
Factor PT (0.35) Votación individual Total

60,491 21,171.85 230,047 251,218.85

Votación 

coalición
Factor MC (0.65) Votación individual Total

60,491 39,319.15 225,103 264,422.15

Fuente: Elaboración propia.
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Una vez determinada la votación de cada partido se deben determinar 

los porcentajes de votación válida emitida de cada partido y el número de 

CEEM.

Cuadro 16

Partido
Votación  

Porcentaje 

votación 

valida 

emitida

Constancias 

individuales

Constancias 

en coalición

Total 

constancias 

de mayoría

1,404,990 22.4706 1 0 1

1,687,176.51 26.9837 5 34 39

1,518,475 24.2856 3 0 3

251,218.85 4.0239 0 0 0

500,206.48 8.0000 0 0 0

264,422.15 4.2363 0 0 0

625,258.10 10.0000 0 2 2

No  

registrados
8,202 0.1312 0 0 0

Total 6,259,949 100.0000 9 36 45

Fuente: Elaboración propia.

-
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del encarecimiento de las curules por tomar en cuenta la votación de par-

tidos que no participarán en la asignación de representación proporcional.

De esta manera, se advierte en la tabla anterior que el PRI se encuentra 

CEEM -

su votación no participe en el cálculo del cociente natural para la asigna-

-

nación de diputados por el principio de representación proporcional, que 

en el caso es igual a 4,564,571 votos.

por partido, se multiplica por 100 el número de votos obtenidos por cada uno  

y la cantidad resultante se divide entre el total de la votación válida efec-

Cuadro 17

Partido
Porcentaje votación valida 

1,404,990 30.7803

1,518,475 33.2665

251,218.85 5.5037

500,206.48 10.9585

264,422.15 5.7929

625,258.10 13.6981

Total 4,564,571 100.0000

Fuente: Elaboración propia.
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Paso 6. Principio de representatividad: aplicación  

de la fracción III del artículo 265 del CEEM

-

dos que le corresponda a cada partido, para que su porcentaje de repre-

sentatividad en la legislatura sea lo más cercano posible a su porcentaje de 

la votación válida efectiva, por lo que resulta necesario conocer el porcen-

taje de representatividad de la legislatura que corresponde a cada partido 

cierto para obtener el porcentaje de representatividad, por lo que en este 

caso se deberá aplicar la fórmula con el factor de 36, que es el número de 

-

cipio de representación proporcional a distribuir.

-

presentación claramente puro, ya que precisa diversos lineamientos que 

deben atenderse con la intención de que las diputaciones que sean asig-

-

nal pura), la votación obtenida por cada uno de los partidos.

PRI -

debe obtener el cociente natural que es igual a dividir entre 36 el total de 

de cada curul, que en el caso particular es de 126,793.6388 votos.

proceso de asignación, y para ello la asignación se realizará conforme al 

número de veces que contenga su votación el cociente de unidad.
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Cuadro 18

Partido Fórmula 
Representatividad 

en la legislatura

1,404,990 11.0809197

1,518,475 11.9759568

251,218.85 1.98132079

500,206.48 3.94504433

264,422.15 2.085453

625,258.10 4.93130541

Total 4,565,404.58 36

    Fuente: Elaboración propia.

Paso 7. Resta del número de diputados obtenidos  

por cada partido político por mayoría relativa: 

aplicación de la fracción IV del artículo 265 

del código electoral del estado

Una vez determinado el número de veces que se contiene el cociente de 

-

Cuadro 19

Partido
Representatividad  

en la legislatura

Constancias  

de mayoría
Resultado

11.0809197 1 10.0809197

11.9759568 3 8.9759568
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Partido
Representatividad  

en la legislatura

Constancias  

de mayoría
Resultado

1.98132079 0 1.98132079

3.94504433 0 3.94504433

2.085453 0 2.085453

4.93130541 2 2.93130541

Total 36 6 30

Fuente: Elaboración propia.

Paso 8. Asignación de diputados  

conforme al cociente de unidad

CEEM, se deben asignar a 

-

-

rior, quedando de la siguiente manera:

Cuadro 20

Partido
Cociente de unidad 

por partido

Diputaciones por  

cociente de unidad

Remanente  

de votos

10.0809197 10 0.0809197

8.9759568 8 0.9759568

1.98132079 1 0.98132079

3.94504433 3 0.94504433

Continuación.
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Partido
Cociente de unidad 

por partido

Diputaciones por  

cociente de unidad

Remanente  

de votos

2.085453 2 0.085453

2.93130541 2 0.93130541

Total 30 26 4

Fuente: Elaboración propia.

Paso 9. Asignación por fracción restante mayor

En la asignación de diputaciones de representación proporcional por cocien-

te de unidad, como se advierte en el cuadro anterior, se distribuyeron 26 de 

las 30 curules a repartir, restando cuatro por asignar, por lo que conforme 

-

dos que tuvieren la fracción restante mayor, siguiendo el orden decreciente.

En ese orden de ideas, previamente a la distribución de diputaciones 

por el criterio de fracción restante mayor de votación, es preciso determi-

los 4 que tienen mayores remanentes de votación para asignarles las curu-

-

 

la legislatura, tanto por unidad entera como por resto mayor de votos,  

de la siguiente manera. 

Cuadro 21

Partido Votación
Constancias 

de mayoría

Cociente 

de unidad

Fracción 

restante 

mayor

Representación 

proporcional

Total de 

diputados

1,404,990 1 10 0 10 11

1,687,176.51 39 0 0 0 39

1,518,475 3 8 1 9 12

Continuación.
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Partido Votación
Constancias 

de mayoría

Cociente 

de unidad

Fracción 

restante 

mayor

Representación 

proporcional

Total de 

diputados

251,218.85 0 1 1 2 2

500,206.48 0 3 1 4 4

264,422.15 0 2 0 2 2

625,258.10 2 2 1 3 5

Total 6,250,226 45 26 4 30 75

  Fuente: Elaboración propia.

Revisión de constitucionalidad de la asignación  
de curules por representación proporcional

-

alegando diferentes agravios relacionados esencialmente con la legalidad 

-

CEEM y con la supuesta transferencia 

de votos entre los partidos coaligados que, a decir de los actores, consti-

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional pro-

movieron juicios de revisión constitucional electoral y para la protección de 

-

-

mente fueron remitidos a la Sala Superior del TEPJF debido a una petición 

expresa de ejercer la facultad de atracción, misma que fue negada, por lo 

Continuación.
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que los expedientes respectivos fueron sustanciados y resueltos por la Sa-

la Regional en los siguientes términos:

1. Estudio de constitucionalidad. Control difuso e inaplicación de 

leyes (inaplicación del artículo 265, fracción II, del Código Electo-

ral del Estado de México). 

que, en efecto, tiene facultades para la inaplicación de leyes electorales 

contrarias a la Constitución, siempre que la resolución se limite al caso  

concreto y que tiene la obligación constitucional de proteger y garantizar los 

-

CEEM solicitada, debido a que el 

pronunciamiento judicial al respecto.

fracción ll del código, precepto que sigue vigente en sus mismos términos.

2. Incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21  

del Código Electoral del Estado de México. El agravio consiste en que los 

-

CPELSM y 21, frac-

CEEM

-

en 30 distritos electorales y para poder participar en la asignación de dipu-

tados por el principio de representación proporcional debe ser en lo indivi-

dual, por lo que tal asignación violenta la voluntad expresa del elector y no 

toma en consideración la votación obtenida por las coaliciones.
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CEEM, de la que se despren-

represen-

tación proporcional

-

lación de candidatos a puestos de elección popular dos modalidades: por 

PVEM

-

ticipar en la asignación de diputados de representación proporcional, de 

3. Transferencia de votos e inobservancia de la jurisprudencia apli-

cable. 

del CEEM es inconstitucional, permite una transferencia de votos al partido 

-

-

-

-

los partidos coaligados no alcance el umbral de votación necesario para 

conservar su registro, se pueden tomar votos de los obtenidos por los que 

que no encuentra equivalente en la normativa local, toda vez que el CEEM 

sólo regula la forma en que los partidos coaligados conservarán su regis-

-
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mero de partidos coaligados, por lo cual se concluye que lo dispuesto en 

CEEM, contiene un supuesto diverso al pre-

que éste sufraga por el candidato y por la coalición, mas no por un parti-

-

ta electoral, sino unidos en un solo emblema, en un solo recuadro, por lo 

que no existe la mencionada transferencia de votos, la cual implica que un 

-

tenga mediante la transferencia un porcentaje de votación que no alcan-

judicial es inaplicable.

4. Sobrerrepresentación. -

cialmente en que la responsable vulneró los principios de legalidad, ex-

-

CEEM, ya que esto genera una sobrerre-

presentación inaceptable.

-

mas, por lo que la Sala Regional procedió a su estudio, encontrando que 

para que en un sistema electoral exista una correspondencia exacta entre 

que produzcan sobrerrepresentación o subrrepresentación, pero este mo-

delo no se obtiene de manera pura y en el ámbito mexicano se encuentra 

exacta entre votación y curules, sino sólo aproximaciones, debido a que 

-
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tación proporcional, aunque cuenta con mecanismos tendentes a evitar la 

sobrerrepresentación.

En ese entendido, tomando en cuenta que los votos en el caso de las 

coaliciones se emiten para la coalición en su conjunto, y además para el 

 

coaligados, según lo acordado en el convenio, sin que ello implique la 

no existe violación a los principios constitucionales de certeza y objetivi-

dad, ni alteración de la voluntad de los electores.

Derivado de lo anterior, conforme al modelo de representación propor-

tienen la posibilidad de participar en la distribución de representación pro-

porcional, debido a que por virtud de los convenios de coalición se distri-

buyen los votos entre los coaligados, permitiendo que cada uno de ellos 

obtenga un porcentaje preasignado ante la imposibilidad fáctica de saber 

cuáles votos marcados con el emblema de una coalición corresponden a 

En ese tenor, los convenios de coalición no sobrerrepresentan a las fuer-

-

-

co, lo cierto es que para el desarrollo de la fórmula de asignación de dipu-

 

 

-
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-

Por ello, para desarrollar la fórmula de asignación es necesario, de ac-

-

-

-

zón a los inconformes.

6. Coaliciones, convenios de coalición, fraude a la ley y voluntad 

de las partes. -

cuando impugnó los convenios de coalición, y que la misma Sala Regio-

dable al actor tener una segunda oportunidad a efecto de controvertir los 

convenios y sus efectos.

Conclusión 

permite, sino que ordena distribuir los votos de las coaliciones entre los 

partidos coaligados conforme a lo establecido por los propios coaligan-

la boleta electoral, en la cual se muestra el emblema de la coalición y que 

-

ción del ciudadano, circunstancia que no acontece en el modelo federal, 

en el cual, por virtud de la reforma constitucional de 2007, los emblemas 

aparecen separados tanto en la boleta como en la propaganda electoral. 

Por lo tanto, no existe la pretendida ilegalidad o inconstitucionalidad del 

acuerdo de asignación de curules de representación proporcional, sino la 

imposibilidad de conocer, con la certeza que rige, por mandato constitu-
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cional, todos los actos y resoluciones en la materia, la voluntad del elector. 

camino para integrar la legislatura en los términos que lo ordenan la Cons-

titución y las leyes, de manera que mientras no exista una fórmula diversa, 

como lo reconocieron expresamente las salas Regional y Superior, ambas 

del TEPJF IEEM
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